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RADICADO 2022 00057 00 
 
 
I. Se incorpora la información allegada por la Cooperativa Financiera - CONFIAR 

– quien ha acatado la orden de embargo emitida. 

 

II. Se integra la manifestación brindada por la Fiduciaria Previsora S.A., quien ha 

indicado que no es posible acoger la medida cautelar de embargo, habida cuenta 

que no existen dineros disponibles. 

 

III. En atención a la información adosada por Bancolombia, quien ha indicado que 

no es posible adoptar la orden impartida, en razón a que el oficio emitido no 

cuenta con la firma oficial del Despacho; se insta a la parte interesada para que 

reclame la misiva de manera física en la Secretaría de ésta agencia judicial, a fin 

de que proceda con su radicación de manera personal. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ  
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